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INSTRUCCIONES GENERALES: 

 Coloque sobre la mesa la hoja con su NIF y Nombre que le han facilitado a la entrada. Deje en el 
suelo mochilas, bolsas, bolsos, carpetas y cualquier otro tipo de material. 

 Use bolígrafo azul o negro, que no sea de gel. Solo pueden utilizarse relojes analógicos o 
digitarles sin funciones adicionales de conectividad. No se puede utilizar ningún dispositivo 
electrónico como móviles, smarphones, i-pad, tablets, gafas con cámara, auriculares, ni tapones de 
ningún tipo para los oídos, salvo las adaptaciones expresamente concedidas por el Tribunal.  

 Terminado el ejercicio, deberá dejar de escribir y permanecerá en su sitio, no abandonando el aula 
hasta que le sea indicado. No separe la copia de color amarillo de la Hoja de examen. Ésta le 
será entregada por el responsable cuando recoja su Hoja de Respuestas.  

 El incumplimiento de cualquiera de estas instrucciones dará lugar a la exclusión del ejercicio. 

 El ejercicio consta de 80 preguntas con cuatro respuestas alternativas cada una. Todas tienen el 
mismo valor y contienen una sola respuesta correcta. Las contestaciones erróneas serán 
penalizadas. No serán valoradas las preguntas no contestadas y aquellas en las que las marcas o 
correcciones no sean válidas. Sólo se calificarán las respuestas marcadas en la “Hoja de 
Respuesta” y siempre que se tengan en cuenta las instrucciones siguientes. 

 Si necesita justificante de asistencia, levante la mano. Un colaborador recogerá su D.N.I. para que 
sea expedido durante el transcurso del ejercicio y le será entregado a su finalización. 

 Podrá llevarse el cuestionario si permanece hasta la finalización del ejercicio. No podrá 
abandonar el aula durante los primeros 15 minutos, ni durante los últimos 15 minutos.  Si 
desea abandonar el aula, levante la mano y será atendido por un colaborador. La plantilla de 
respuestas se publicará en el plazo máximo de 2 días hábiles, contados desde la finalización de la 
prueba, en la Sede Electrónica de la Agencia Tributaria.  

 
INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LOS DATOS PERSONALES: 
Antes del comienzo del ejercicio, deberá cumplimentar la cabecera. Ejemplo: 

 

1. Escriba el Cuerpo: General Administrativo, especialidad Agentes Hacienda Pública. 

2. Consigne sus datos personales: Apellidos y Nombre y NIF con claridad. A continuación, 
ponga la Fecha y Firma en el recuadro correspondiente. 

3. Codifique su DNI, rellenando los círculos correspondientes a los números de su NIF 
(incluyendo los ceros de la izquierda necesarios para completar 8 dígitos numéricos) y la letra, 
como se muestra en el ejemplo. Si necesita ayuda, pregunte a un colaborador. 

4. NO rellene aún la opción Examen Tipo hasta que se le entregue el ejercicio. 

5. Finalmente, rellene el turno por el que accede: Promoción Interna o Turno Libre. 

6. NO rellene ningún campo más de los reservados a otras especialidades. 

(CONTINUA AL DORSO) 
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INSTRUCCIONES PARA LAS RESPUESTAS 

Únicamente se considerarán válidas las contestaciones cuyas marcas estén realizadas 
de acuerdo con estas instrucciones 

 

 Use bolígrafo azul o negro y no doble ni arrugue la hoja. 

INSTRUCCIONES: 

 Para cada pregunta hay dos columnas: la primera, de RESPUESTAS, que debe utilizar para 
marcar la respuesta que considere correcta y la segunda, de ANULACIONES, para anular 
dicha respuesta, si desea hacerlo. En la cabecera de las columnas se indican las 4 opciones:   

                                                      
 

 Preste atención para responder en la fila correspondiente a la pregunta. 
 

  Rellene totalmente el círculo de la alternativa elegida, sin salirse. Recuerde que sólo debe 
marcar una única alternativa.  
 

Ejemplo:            

Si marca dos alternativas, la respuesta será NULA:              
 

 NO debe realizarse otro tipo de marca distinto, la respuesta se considerará NULA: (como por 

ejemplo: X) 
MARCAS ERRÓNEAS 



 Si se equivoca y desea anular una respuesta, marque la misma alternativa en la columna de 
ANULACIONES, y después vuelva a marcar en la columna de RESPUESTAS la alternativa 
que considera correcta. En el siguiente ejemplo se había elegido la alternativa A y se ha 
anulado marcando el círculo correspondiente en la columna de ANULACIONES. Después se 
ha marcado como correcta la alternativa B. 

 
 

Si ahora desea anular la respuesta B y elegir la D, podría hacerlo repitiendo la operación, como 
sigue: 

 
 

 No es posible recuperar una respuesta anulada. Una vez anulada una opción de respuesta 
no podrá volver a seleccionarla. Si lo considera necesario, tendrá que solicitar una nueva HOJA 
DE RESPUESTAS y volver a rellenarla correctamente en su totalidad sin tiempo adicional, 
considerándose como hoja de respuestas a corregir, aquella que se entregue al final del 
examen al personal colaborador, sin que pueda ser sustituida en un momento temporal 
posterior. 


